
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 0100, del 12 de octubre de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., once (11) de octubre de 2021

Proceso No. 2021-0120

Vista  la  petición  que  antecede  y  previo  a  continuar  con  el
respectivo  trámite,  se  requiere  al  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante para que aporte el certificado de tradición de inmueble
objeto del proceso donde conste la inscripción de la medida cautelar
aquí decretada, pues acorde a lo arribado al proceso por la Oficina de
Registro, dicha entidad emitió nota devolutiva. 

 NOTIFÍQUESE 

Mo.


